Laicismo es libertad y es, sobre todo, respeto.

Ante declaraciones del alto clero español que se resiste a  abandonar su situación de privilegio institucional, hemos de responder con la razón y el argumento. Que el laicismo es una “vieja categoría política” (Cardenal Rouco, dixit) es cierto, pero no por vieja, caduca. Nuestro país es testigo a lo largo de la historia de la connivencia de la alta jerarquía eclesiástica con el poder. Se puede decir que el antiguo régimen pervivió en el estatus social y político gracias a la incapacidad de los liberales por implantar regímenes constitucionales que sí funcionaron en otras partes de Europa. Siempre, a la toma del poder por los liberales, artífices de las revoluciones progresistas del XIX, se sucedía una reacción autoritaria de enorme fuerza, represora, que desandaba lo conseguido. Incluso en esos minúsculos períodos progresistas la Iglesia Católica estaba tan presente como para arrancar de los acuerdos constitucionales el reconocimiento de ser y constituirse en la religión oficial del Estado (Constitución de Cádiz, que por cierto, las Cortes que la formularon seguían el modelo estamental del antiguo régimen, de aquí que la tercera parte de sus integrantes fueran eclesiásticos). El último ejemplo, la dictadura franquista, donde el apoyo de la Iglesia fue de total colaboración e implicación. ¿Cuándo pedirán perdón por ese atropello tan brutal?

A fuerza de imposición, año tras año de lo mismo durante siglos, es normal que la tradición sea católica, que perduren los ritos y las festividades (muchas de las cuales sufrieron una cristianización de sus orígenes paganos). Contrarreforma, inquisición, absolutismo, dictaduras…, persiguieron con saña a librepensadores, humanistas, ateos, progresistas o a gentes que practicaban otra religión. Como ciudadanos no le debemos nada a la Iglesia, le solicitamos que se sitúe en su lugar, que deje los asuntos civiles en paz para poder vivir en libertad y poder elegir conscientemente nuestro camino. Ninguna doctrina religiosa tiene la exclusividad de la ética o de la moral. El laicismo no se debe interpretar como anticlerical, no hablamos de esto. Estamos hablando de respeto, con unas instituciones laicas todo ciudadano actúa responsablemente, decidiendo conforme a su criterio ético y moral, sin imposiciones. Aquel que tenga convicciones religiosas no es considerado como un apestado, tal y como nos están diciendo desde el alto clero. Al contrario, discurriendo la fe en el terreno de lo personal e íntimo, cada cual sería coherente con sus principios y en términos de igualdad. 
Las instituciones no deben identificarse ni involucrarse en actos religiosos de ninguna confesión, menos aún con esta sociedad tan progresivamente plural. Lo público ha de mantenerse al margen de lo privado en cuestión de fe, ni siquiera enseñar doctrina en las escuelas, otra cosa sería historia de las religiones desde un punto de vista exclusivamente histórico pero nunca doctrinal, que es lo que quiere mantener por encima de todo la Iglesia amparándose en el derecho de los padres a una educación religiosa para sus hijos. En una sociedad laica son libres de poder hacerlo, pero no en la escuela pública (o en la concertada, que también la paga el Estado). En fin, en un Estado laico no caben concordatos que privilegian a una determinada confesión como sucede en España, pues somos todos, católicos, musulmanes, protestantes, ateos, agnósticos…, ciudadanos, que en libertad, deben apostar por la convivencia y repito, el respeto.
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